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Desecha tribunal tres
juicios contrael IECM;
entregó prerrogativas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPFJ)desechótres
juicioscontraelInstitutoElectoral
delaCiudaddeMéxico (ECM), al
haber cumplido con las entregas
de prerrogativas a los partidos
políticoslocales.
El plenorechazóelproyectodel

magistrado José Luis Ceballos,
que proponía declarar parcial-
mente fundada la reclamaciónde
los partidos Revolucionario Insti-
tuciona (PRI), Verde Ecologista
de México (PVEM) y Fuerza por
México, en razón de que, de las
constanciasde los expedientesno
seadvirtióquesehubierarealiza-
do la entregamaterial ycompleta
de todas las prerrogativasde no-
viembrey diciembreque fueron
reclamadas.
Al dictar sentencia del juicio

SCM-JRC-361/2021y acumulados,
elpleno, por mayoría de votos, de-
terminó que la omisión atribuida
a la SecretaríadeFinanzas quedó
subsanada, pues de acuerdo al
informe del Instituto local, ésta

envió la ampliación presupuestal
el pasado 29 de diciembre, con lo
quesecompletóelpagodeambos
meses.
Se concluyó que la omisión

impugnada, atribuida al TECM,
dejóde existir con la emisión del
acuerdoenelqueseordenóelpa-
go del financiamiento público de
los partidos políticos,que si bien,
indicaron,porsí solonoimplicóen
automáticolatransferenciadelos
recursosa lascuentascorrespon-
dientes de los partidos políticos,

sí ordenó el pago adeudado, con
lo que se atendió la omisión que
los partidos atribuían al Instituto
local.

En consecuencia, se sobreseye-
ron losjuiciosalhaberquedadosin
materia.
Con un préstamo de casi 30

millones de pesos por parte de

la autoridad local, y un ahorro de
cercade40 millones depesos que
implicó una serie de recortes,el
TECM cumplió con la entregade
prerrogativasa los partidos.
El electoral local tuvo

que aplicar reducciones en varios
rubros, como en las gratificaciones
de fin de año, honorarios, vales de
fin de año, servicios de energía
eléctrica, agua potable, telefonía,
fotocopiado, servicios de impre-
sión, de vigilancia, profesionales,
de dedesechos.

Determinó que la
omisión, atribuida
a la Secretaríade
Finanzas capitalina,
quedó subsanada



TEPJF suspende demandas del PRI PVEM y Fuerza por México contra IECM 
Al respecto, el pleno de dicha Sala Regional del TEPJF rechazó el proyecto por el que el 
magistrado José Luis Ceballos Daza proponía, entre otras cuestiones, declarar 
parcialmente fundada la omisión reclamada. 
 
https://politico.mx/tepjf-suspende-demandas-del-pri-pvem-y-fuerza-por-mexico-contra-
iecm 
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La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
sobreseyó los juicios promovidos por el PRI, Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 
Fuerza por México; esto, debido a que desde el pasado 29 de diciembre, el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) entregó las prerrogativas correspondientes al mes 
de diciembre a los 10 partidos políticos con registro en el 2021. 
 
¿Qué se dijo? De acuerdo con El Universal, dicho pago lo logró el IECM luego de que el 
Gobierno de Ciudad de México determinó “adelantar” de su presupuesto para 2022 un total 
de 28 millones de pesos, los cuales, aunados a los más de 13 millones que le quedaron por 
los ahorros de un plan financiero, logró reunir los 36 millones 857 mil 573.67 de pesos 
correspondientes a las prerrogativas de los partidos políticos. 
 
Por lo anterior, las tres demandas quedaron sobreseídas al haber quedado sin materia, ya 
que el PRI recibió cuatro millones 305 mil 133.41 pesos que le corresponden de 
prerrogativas el mes de diciembre; el Partido Verde, dos millones 850 mil 52.13 pesos; y 
Fuerza por México 737 mil 151.47 pesos. 
 
Lo último. Al respecto, el pleno de dicha Sala Regional del TEPJF rechazó el proyecto por 
el que el magistrado José Luis Ceballos Daza proponía, entre otras cuestiones, declarar 
parcialmente fundada la omisión reclamada. 
 



La Jornada

Sección: Capital Página: 26

2022-01-03 03:47:28 191 cm2 $41,399.52 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HACERLA VISIBLE, PROPÓSITO

Nuevospartidos
deberánincluir
protocolocontra
laviolenciade
sénero:consejera

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A partir de este año, cualquier or-
ganizaciónciudadanainteresadaen
constituirse como partido político
deberá presentar un protocolo de
atención, sanción y erradicación
de laviolenciapolíticaen razón de
género.
Dichoprotocoloformarápartede

la listaderequisitos ydocumentos
básicos que deberán presentar las
organizaciones.
El acuerdorefierequelosfuncio-

narios del Instituto Electoral de la
CiudaddeMéxico (ECM) deberán
acreditar el protocolomediante el
levantamiento de un acta,en el que
laspersonasafiliadasa laorganiza-
ción se comprometen con él.
Al respecto, la consejera elec-

toral Erika Estrada indicó que el
protocolo es indispensable para
hacer frentea la violenciapolítica
degénero,conelobjetivodehacerla
visibley prevenirla.

En el reciente año, el IECM reci-
bió más de 60 quejasrelacionadas
con violencia política en razón de
género, a partir de las cuales se
iniciaronuna treintenadeprocedi-
mientos especiales sancionadores.
En tanto,elCongreso capitalino

pidióalospartidospolíticoscon re-
gistro nacionaly localquerealicen
un revisiónexhaustivadetodossus
candidatos a puestos de elección
popular para saber si enfrentan

cargos por violencia contra las
mujeres, adolescencias e infancias
u omisionesante sus responsabili-
dadesfamiliares.

La diputada de Morena Ana
Francis López Bayghen indicóque
contarcon servidoras

Afiliados deberáncomprometersea
cumplirlo //Requisitodesdeesteaño

blicas violentas y/oirresponsables
ante sus compromisos familiares
las hace infractoras de la ley,por
lo que,dijo,“resultaincongruente
y no ético poner a estas personas
en puestos de representación o a
ejercercargospúblicos;es colocar
en situacióndevulnerabilidada las
personas quea ellasse acerquen”.
Recordó además que los linea-

mientos emitidos por el Instituto
Nacional Electoral en 2020 abor-
dan el capítulocon las medidas 3
de3 contralaviolencia,sepersigue
inhibir conductasquecontribuyan
a la cultura patriarcalque fomen-
tan la desigualdadestructural en-
tre hombres y mujeres,como son
laviolenciafamiliary/odoméstica,
laviolencia sexual,el incumplimien-
to de las obligaciones alimentarias,
porqueestasconductasafectanen
forma desproporcionada a lasmu-
jeres.

En elpuntodeacuerdoa lospar-
tidos, también se les solicita brin-
den sensibilizacióny capacitación
a sus militantesenmateria depre-
vención,atencióny sancióna lavio-
lenciadegéneroy masculinidades
no hegemónicas, corresponsables
y no violentas.
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S MAURICIO
E HUESCA

COLUMNAINVITADA 
En2022 nuestrocompromisoes contigo,conla

legalidad,lacertezay lajusticia
onapegoalosprincipiosde
racionalidad,austeridady
eficiencia, dado el actual

contexto sanitario actual,

en elInstitutoElectoral,lle-

varemosacaboen2022las

actividadesque,producto
deun análisiscuidadosoy responsable
delasdiversasáreasejecutivasy técnicas,

aseguran la operación y cumplimiento
de losprogramasinstitucionales,así co-

mo nuestrosobjetivosestratégicos.
Con un presupuestodemil 201 millo-

nes de pesos, casi 40 por ciento menos

almontosolicitadoparacumplirconlas
obligacionesy actividadesque la Cons-
tituciónde la Ciudad de México marca

al InstitutoElectoral,emprenderemos
esfuerzosparafortalecery garantizarla
calidad de los procesos electivosy los
instrumentosy mecanismosde partici-
paciónciudadana.

Laaparicióndelapandemia,nos llevó

atomarmedidasexcepcionalesentodos
losámbitosyáreasdelInstitutoElectoral,
como la realizaciónde análisisde ries-

gos,planes de contingencia,atencióna
lasexigenciasdepartedelasautoridades
sanitarias, entre otras. Es reconocible la

incertidumbreque provocóestasitua-
ción, pero en la balanza democrática,

pesaron más de 20 años de experiencia

conelcompromisoa laciudadanía,que

cualquiercoyuntura.
La planificación,la mejoracontinua,

resurgirantelo impensablea travésde

nuestrasfortalezas,ha sido la respuesta
del Instituto Electoral, que continua con

el impulso de medidas extraordinarias

paracumplirconsuscompromisos,que
tienenque ver con la vida democrática
de laCiudadde México.

Quizás las siguientespalabras sue-
nen sencillas y fácilesde pronunciar,
peroformanpartedenuestravida insti-
tucional,estánplasmadasen elcorazón

del Instituto:garantizarla integridady
calidadde los procesoselectoralesy de
losinstrumentosy mecanismosdeparti-
cipación ciudadana, aún en los contextos

decrisiscomolaactual.
Gracias a la profunda sensibilidad

institucionalde quienes conformamos
el InstitutoElectoral,es que construimos,

en brevetiempo,un inéditoandamiaje
en los ámbitos laboraly sanitario,que

incluyólosprincipalesapartados,bases,
líneasde accióny criterioscon los que
se trabajaráhastaque las condiciones

mejoren,paratodasy todos.
El inicio de un nuevo año represen-

ta tambiénla inigualableoportunidad
para rendir un amplio reconocimiento
a lasy losfuncionariosdel Instituto,pe-
ro también,a laciudadanía que,con su

esfuerzo y probado compromiso, han
hecho posible la realizaciónde las ac-

tividades que integran los programas
institucionales.

La transformacióndemocráticano

exige la desaparición de la autoridad
electoral.Aprovechemos esta oportu-
nidad para imprimir mayor fuerza a
nuestroquehacery tareaa nuestrares-
ponsabilidadcon las y los ciudadanos.
Nos respaldanmás de dos décadasde

experiencia y nadie sustituirá nuestro
esfuerzo.En 2022 nuestro compromiso

es contigo,con la legalidad,la certezay
lajusticia.

* ConsejeroElectoraldelECM



En 2022 nuestro compromiso es contigo con la legalidad la certeza y la justicia 

Columnas lunes 03 de enero de 2022 – 

https://www.contrareplica.mx/nota-En-2022-nuestro-compromiso-es-contigo-con-la-
legalidad-la-certeza-y-la-justicia20222159 

 
Con apego a los principios de racionalidad, austeridad y eficiencia, dado el actual contexto 
sanitario actual, en el Instituto Electoral, llevaremos a cabo en 2022 las actividades que, 
producto de un análisis cuidadoso y responsable de las diversas áreas ejecutivas y 
técnicas, aseguran la operación y cumplimiento de los programas institucionales, así como 
nuestros objetivos estratégicos. 
 
Con un presupuesto de mil 201 millones de pesos, casi 40 por ciento menos al monto 
solicitado para cumplir con las obligaciones y actividades que la Constitución de la Ciudad 
de México marca al Instituto Electoral, emprenderemos esfuerzos para fortalecer y 
garantizar la calidad de los procesos electivos y los instrumentos y mecanismos de 
participación ciudadana. 
 
La aparición de la pandemia, nos llevó a tomar medidas excepcionales en todos los ámbitos 
y áreas del Instituto Electoral, como la realización de análisis de riesgos, planes de 
contingencia, atención a las exigencias de parte de las autoridades sanitarias, entre otras. 
Es reconocible la incertidumbre que provocó esta situación, pero en la balanza democrática, 
pesaron más de 20 años de experiencia con el compromiso a la ciudadanía, que cualquier 
coyuntura. 
 
La planificación, la mejora continua, resurgir ante lo impensable a través de nuestras 
fortalezas, ha sido la respuesta del Instituto Electoral, que continua con el impulso de 
medidas extraordinarias para cumplir con sus compromisos, que tienen que ver con la vida 
democrática de la Ciudad de México. 
Quizás las siguientes palabras suenen sencillas y fáciles de pronunciar, pero forman parte 
de nuestra vida institucional, están plasmadas en el corazón del Instituto: garantizar la 
integridad y calidad de los procesos electorales y de los instrumentos y mecanismos de 
participación ciudadana, aún en los contextos de crisis como la actual. 
 
Gracias a la profunda sensibilidad institucional de quienes conformamos el Instituto 
Electoral, es que construimos, en breve tiempo, un inédito andamiaje en los ámbitos laboral 
y sanitario, que incluyó los principales apartados, bases, líneas de acción y criterios con los 
que se trabajará hasta que las condiciones mejoren, para todas y todos. 
 
El inicio de un nuevo año representa también la inigualable oportunidad para rendir un 
amplio reconocimiento a las y los funcionarios del Instituto, pero también, a la ciudadanía 
que, con su esfuerzo y probado compromiso, han hecho posible la realización de las 
actividades que integran los programas institucionales. 

https://www.contrareplica.mx/opinion
https://www.contrareplica.mx/nota-En-2022-nuestro-compromiso-es-contigo-con-la-legalidad-la-certeza-y-la-justicia20222159
https://www.contrareplica.mx/nota-En-2022-nuestro-compromiso-es-contigo-con-la-legalidad-la-certeza-y-la-justicia20222159


 
La transformación democrática no exige la desaparición de la autoridad electoral. 
 
Aprovechemos esta oportunidad para imprimir mayor fuerza a nuestro quehacer y tarea a 
nuestra responsabilidad con las y los ciudadanos. Nos respaldan más de dos décadas de 
experiencia y nadie sustituirá nuestro esfuerzo. En 2022 nuestro compromiso es contigo, 
con la legalidad, la certeza y la justicia. 
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"E se
recontiguró

Tras perder alcaldías como Cuauhtémoc,
Miguel Hidalgo, Tlalpan o Azcapotzalco,

Morena se quedó con siete de las 16 alcaldías.
En el Congreso también perdió fuerza

PORGEORGINAOLSON

georgina.olsonagimm.com.mx_

naderosles impidióelaccesoy
uno de losuniformadosgolpeó
enelrostroa LíaLimón,enton-
cesalcaldesaelectadeÁlvaro
Obregón.La panistaacusó de
la agresión al secretariode Go-
bierno,MartíBatres.

Otro roce se dio cuando en
su toma de posesión, Sandra
Cuevas,alcaldesade Cuauhté-
moc, liberó mariposas blancas
y también se lanzaron cohetes,
loquederivóendenunciasante
la Fiscalía General de Justicia,el
InstitutoElectoralde laCOMX y
laProcuraduríaFederaldePro-
tecciónalAmbiente.

Además, mientras en la
primera Legislaturacapitalina
habíauna evidentemayoríade
Morena,con 34 diputados,tras
las eleccionespasadas se mo-
dificólabalanzadel PoderLe-
gislativo,ya que laoposición se
quedócon31curules,y Morena,
con todo y

En laseleccionesdel6 de junio
laoposiciónganó nuevede las
16 alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico.En tanto,Morena se quedó
con siete de ll demarcaciones
que tenía; le fueron arrebata-
das Miguel Hidalgo, Azcapot-
zalco,ÁlvaroObregón,Tlalpan,
Cuauhtémoc y La Magdalena
Contreras.

Ante el resultado de los
comicios, la oposición creó la
Unión deAlcaldesde la COMX
con el objetivode “sumarex-
perienciasy esfuerzos”,perolos
roces con el gobierno central
no se hicieron esperar: el 30
deagostoun grupo dealcaldes
opositores quiso entraral Con-
greso capitalinoparadialogar
con la bancada de Morena so-
bre una serie de reformascon
las que no estabande acuerdo;
sin embargoun grupo de gra-
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 Luegodel6 dejunio,Morenapasódetener11
a sólosietealcaldías.Estos son losmapaspolíticosdelantesy eldespués:

 
BAPRI ce] MORENA EL PRD VAPORMÉXICO 




